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SE RESUELVE:

Artículo Primero: DISPONER el retorno de la 
magistrada NANCY ROSA ANGELUDIS TOMASSINI al 
6° Juzgado de Investigación Preparatoria, a partir del 22 
de noviembre del presente año.

Artículo Segundo: REASIGNAR a la abogada 
BARBARA ORE TORRE como Jueza Supernumeraria 
del 3° Juzgado Penal Unipersonal, a partir del día 22 
de noviembre del presente año, por la promoción de la 
magistrada Valdivia Sánchez.

Artículo Tercero: PONER la presente Resolución en 
conocimiento de la Coordinación de Recursos Humanos, 
Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura 
de Lima, Gerencia de Administración Distrital y de los 
Magistrados para los fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

JOSE WILFREDO DIAZ VALLEJOS
Presidente
Corte Superior de Justicia de Lima
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Conforman la Quinta Sala Penal de 
Apelaciones de la Corte Superior de Justicia 
de Lima y dictan diversas disposiciones

PreSidenciA de lA corTe SuPerior 
de JuSTiciA de limA

reSolucion AdminiSTrATiVA 
n° 000421-2021-P-cSJli-PJ

Lima, 23 de noviembre de 2021

VISTO:

La Resolución Administrativa N° 000388-2021-CE-
PJ del 22 de noviembre de 2021, emitida por el Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial; y,

CONSIDERANDOS:

Mediante la Resolución Administrativa de visto, 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial designa al 
magistrado William Alexander Lugo Villafana, Juez 
Superior Provisional de la 5° Sala Penal de Apelaciones, 
como integrante de la Cuarta Sala Penal de Apelaciones 
Nacional de la Corte Superior Nacional de Justicia Penal 
Especializada.

La Magistrada Frida Margarita Carrión Nin, Jueza 
Provisional del 22° Juzgado de Trabajo, informa que va 
ser sometida a una intervención quirúrgica el día 24 de 
noviembre del presente año, motivo por el cual solicita la 
licencia respectiva.

Estando a lo expuesto y a fin de no afectar el normal 
desarrollo de las actividades judiciales, resulta necesario 
proceder a la designación de los magistrados conforme 
corresponda, situación que originará la variación de la 
actual conformación de los órganos jurisdiccionales de 
esta Corte Superior de Justicia.

De otro lado, por Resolución Administrativa N° 
000262-2021-PJ de fecha 24 de agosto del presente 
año el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, entre 
otros, dispuso modificar el artículo segundo de la 
Resolución Administrativa N° 000236-2021-CE-PJ, en 
los siguientes términos: Articulo Segundo.-Disponer 
que las Comisiones Distritales de Selección de Jueces 
Supernumerarios de las Cortes Superiores de justicia del 
País, como medida excepcional y en tanto se convoquen 
o concluya el concurso respectivo, deberán presentar a 
la Presidencia una terna del Registro Distrital de Jueces 
Supernumerarios de otras Cortes Superiores de Justicia 
para la designación correspondiente. En su defecto, 
se delega a la Presidencia de las Cortes Superiores 
de Justicia del país, hasta el 31 de diciembre de 2021, 
la facultad para designar a trabajadores de su Distrito 
Judicial como Juez Supernumerario, siempre y cuando se 

cumplan los requisitos de ley, no tengan incompatibilidad, 
y sean los más idóneos.

El Presidente de la Corte Superior de Justicia es la 
máxima autoridad administrativa de la sede judicial a su 
cargo y dirige la política interna de su Distrito Judicial, con 
el objeto de brindar un eficiente servicio de administración 
de justicia en beneficio de los justiciables y, en virtud a 
dicha atribución, se encuentra facultado para designar 
y dejar sin efecto la designación de los Magistrados 
Provisionales y Supernumerarios que están en el ejercicio 
del cargo jurisdiccional; por lo que en uso de las facultades 
conferidas en los incisos 3º y 9º del artículo 90° del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

SE RESUELVE:

Artículo Primero: DESIGNAR a la magistrada LISDEY 
MAGALY BUENO FLORES, Juez Titular del 4° Juzgado 
Penal Unipersonal, como Juez Superior Provisional de la 
5° Sala Penal de Apelaciones, a partir del 24 de noviembre 
del presente año, por la designación del magistrado Lugo 
Villafana en la 4° Sala Penal de Apelaciones Nacional, 
quedando conformado el Colegiado de la siguiente 
manera:

Quinta Sala Penal de Apelaciones:
Carmen Liliana Rojassi Pella  Presidenta
Ingrid Morales Deza  (P)
Lisdey Magaly Bueno Flores  (P)

Artículo Segundo: DESIGNAR al abogado 
GUILLERMO JOEL GARCIA IBAÑEZ como Juez 
Supernumerario del 22° Juzgado de Trabajo, a partir del 
24 de noviembre del 2021 y mientras dure la licencia por 
motivos de salud de la magistrada Carrión Nin.

Artículo Tercero: REASIGNAR a la abogada 
BARBARA ORE TORRE como Jueza Supernumeraria 
del 4° Juzgado Penal Unipersonal, a partir del día 24 
de noviembre del presente año, por la promoción de la 
magistrada Lisdey Bueno.

Artículo cuarto: DISPONER que la magistrada 
LISDEY MAGALY BUENO FLORES, Jueza Titular del 4° 
Juzgado Penal Unipersonal, tendrá que intervenir en los 
casos que la ley procesal lo dispone de manera imperativa, 
para evitar el quiebre de juicios orales iniciados.

Artículo Quinto: PONER la presente Resolución en 
conocimiento de la Coordinación de Recursos Humanos, 
Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura 
de Lima, Gerencia de Administración Distrital y de los 
Magistrados para los fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

JOSE WILFREDO DIAZ VALLEJOS
Presidente
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ORGANISMOS AUTONOMOS

CONTRALORIA GENERAL

Autorizan viaje de Subgerente de 
Cooperación y Relaciones Internacionales 
y profesional a Colombia, en comisión de 
servicios

reSolución de conTrAlorÍA
n° 273-2021-cg

Lima, 23 de noviembre de 2021

VISTOS:

El Oficio Circular N° 003/2021-OLACEFS/CCC, del 
Presidente del Comité de Creación de Capacidades de la 
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